
Anticoagulante lúpico (TTPa) Anticuerpos IgG e IgM
Anti-cardiolipina (EIA)

Anticuerpos IgG e IgM
Anti-ß2-glicoproteína (EIA)

Anticuerpos anti-fosfolípidos

Síndrome antifosfolípido
ABREVIATURAS: 
SAF: Síndrome anti-fosfolípido.
TTPa: Tiempo parcial de tromboplastina
activada.
EIA: Enzimoinmunoensayo.
IgG: Inmunoglobulina G.
IgM: Inmunoglobulina M.
SD: Desviación estándar.

BIBLIOGRAFÍA: 95, 207.

Para clasificar a un paciente como síndrome antifosfolípido es preciso la coincidencia de al menos un criterio clínico y uno de laboratorio.  
CRITERIOS DE LABORATORIO:
  Anticuerpos anti-cardioplipina.
  Anticuerpos anti-ß2-glicoproteína.
  Anticoagulante lúpico.

Positivo
si el tiempo se ha alargado 

en 2 determinaciones separadas,
al menos, 6 semanas.

Positivo
si aparecen índices medio-altos 

(>2 SD), tanto de IgG como de IgM,
en 2 determinaciones separadas,

al menos, 6 semanas.

Positivo
si aparecen índices medio-altos 

(>2 SD), tanto de IgG como de IgM,
en 2 determinaciones separadas,

al menos, 6 semanas.

Reciente marcador:
Mayor sensibilidad y especificidad

para evaluación clínica del SAF.
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